
 

  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

 

Artículo 1º.-  Desígnanse para integrar la Comisión Provincial de la 

Memoria, por esta Legislatura, como miembro titular al 

Legislador Matías Ezequiel CHAMORRO y como miembro 

suplente al Legislador Leandro Martín CARPINTERO. 

  

Artículo 2º.-  Protocolícese, comuníquese y archívese. 

  

Córdoba, 2 de agosto de 2023. 
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